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Introducción 

El presente Informe describe la ejecución de la Consulta Pública realizada en la colonia Nueva 

Jerusalén #2, contemplado en el marco del Programa de Agua Potable y Saneamiento de 

Honduras (operación BID HO-L1213); el objetivo es financiar operaciones de construcción de 

sistemas y redes de agua potable y alcantarillado en las comunidades. 

 

La metodología utilizada durante el evento fue participativa en la que se involucraron actores 

claves que contribuyeron al alcance de los objetivos de la consulta  

 

La difusión de la información y la consulta pública son parte de las acciones para promover la 

Sostenibilidad ambiental y social de los proyectos a financiar, impulsar el desarrollo local, mitigar, 

impactos negativos y potenciar los positivos, así como propiciar el involucramiento de los barrios 

en el ciclo de proyecto y asegurar su apropiación. 

 

Objetivo 

El objetivo de la consulta pública fue: socializar el nuevo Plan de Gestión Ambiental y Social, dar 

a conocer el marco estratégico del proyecto Agua y Saneamiento de Honduras, concientizar sobre 

la mitigación de los impactos negativos y potenciar los positivos, así como propiciar el 

involucramiento de la comunidad en el ciclo de proyecto y asegurar su apropiación. Se informó los 

beneficiarios sobre: 

1. Marco de Gestión Ambiental Programa de Agua y Saneamiento 

2. Análisis Ambiental y Social Programa de Agua y Saneamiento. 

3. Informe de Evaluación Ambiental de los Proyectos de Integración Urbana de la colonias 

Nueva Jerusalén # 2  

Asegurar el acceso a la información de todas las partes interesadas, y establecer una 

comunicación fluida y de doble vía, siendo objetiva, clara, transparente y oportuna. Asimismo, se 

recordó a los beneficiarios de los mecanismos de atención de quejas establecidos por el programa.  

 

 

Estrategia de participación  

1. Mapeo de Actores Relevantes: se identificaron los siguientes actores para participar en la 

consulta pública, mismos que fueron convocados a participar en las instancias de socialización 

del proyecto logrando los objetivos propuestos. 
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Nombre:  Organización Características 

 

Datos de 

Contacto 

Juan Carlos Osorio Patronato Presidente 9647-7827 

José Santos Cruz  Junta de Agua Presidente 9975-9475 

 Carla Yadira Núñez Sociedad de 

padres 

Representante 95611361 

Sara Madariaga Luque Autoridad 

educativa 

Directora CEB Nueva 

Jerusalén 

9899-3313 

Denis Martínes Iglesia evangélica Representante 9472-0178 

Virginia del Carmen Reyes Guías de Familia Representante 33356394 

Teófilo Corrales Adulto Mayor Representante 99354158 

Leydi Suyapa García Patronato tesorera 33507313 

Dago Alfredo Martel Junta de Agua  Vice Presidente 98402997 

Donicio Valladares Junta de agua fiscal 05783045 

Mirian García  Autoridad 

Educativa 

Directora jardín de 

niños 

9890-8130 

Reyna Lorenzo Iglesia católica Representante 9864-0191 

Gloria Sánchez Guías de Familia Auxiliar de familia 3331-6983 

Nelly Lara Sociedad de 

padres de familia 

tesorera 9542-2549 

Griselda azucena Martínes Sociedad adulto 

mayor 

Vocal  9586-7653 

Clementina Flores Junta de agua secretaria 9714-8790 

Teodosa fuentes Sociedad adulto 

mayor 

Grupo apoyo 95919303 

Elizabeth Betancourth patronato fiscal 9478-5554 

Olga Alvares Espinoza Junta de agua tesorera 3164-3871 

Mario Flores patronato fiscal  

Suyapa del Carmen Flores Guías de Familia auxiliar 8922-0370 

Waleska Yohana Baca Anexo Nueva 

Jerusalén 

Vecina sector anexo 3201-4145 

Guadalupe Osorio Anaexo Nueva 

Jerusalén 

Coordinadora  3282-6059 

Karla Zulema López Anexo Nueva 

Jerusalén 

Vecina 3264-6677 
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2. Recopilación/Elaboración del Material para Consulta: Se preparó el siguiente material para 

el evento: elaboración y entrega de convocatorias, elaboración de afiche de convocatoria e 

información para la comunidad sobre el evento el cual fue colocado en negocios, escuelas y 

lugares públicos, entregará documentación impresa del Plan de Gestión Ambiental y Social, 

Análisis Ambientales y Sociales, y Mecanismos de atención de quejas. 

 

3. Divulgación previa y acceso a información del proyecto: 15 días antes del evento los 

pobladores se les proporciono los siguientes documentos la cual fue colocada en las oficinas de 

junta de agua y patronato: 

1. Marco de Gestión Ambiental Programa de Agua y Saneamiento 

2. Análisis Ambiental y Social Programa de Agua y Saneamiento. 

3. Informe de Evaluación Ambiental de los Proyectos de Integración Urbana de las colonia 

Nueva Jerusalén. 

Las convocatorias (invitaciones y afiches) indicaban que la documentación está disponible para 

consulta del público en formato impreso en las oficinas del PCCMB ubicados en el barrios Brisas 

del Mogote, y publicados en la página del programa, https://plataforma-mib-

honduras.com/documentos/oficiales.  

 

4. Aviso de Consulta: Para la Consulta se acordó realizarla el día jueves 10 de diciembre 

del 2020 en el barrio Nueva Jerusalén # 2, la reunión estaba propuesta para desarrollarse 

en el campos de futbol de dicho barrio en horarios de 9-11 am, pero a raíz del mal tiempo 

(residuos de lluvia provocada por los meteoros tropicales ETA e IOTA) se procedió hacer 

cambio de lugar e informar a los actores convocados, el nuevo local propuesto fue la 

Iglesia La Profecía ubicada en el mismo barrio.  

La entrega de convocatoria se realizó por escrito con 15 días de anticipación (24 y 25 de 

noviembre del 2020) de la siguiente forma: 

• Entrega de invitaciones por escrito, en los domicilios. 

• Invitaciones publicadas en sitio web del programa. https://plataforma-mib-

honduras.com/documentos/oficiales. 

• 10 Afiches y rótulos colocados en las pulperías, iglesias, centros educativos, 

oficinas del patronato y junta de agua.  

En vista a la situación del COVID-19 y con la finalidad de prevenir la propagación de este 

virus se solicitó a los participantes tomar las medidas de Bioseguridad para su asistencia 

a la consulta pública. Posterior a la entrega de las invitaciones se confirmó la asistencia 

de los invitados por vía telefónica dos días antes del evento.  

 

https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales
https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales
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Afiches de Consultas 
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Invitaciones 

 

5. Desarrollo de la consulta: La reunión fue coordinada por un especialista social y dirigida por 

la UCP con una participación de 32 personas en La Iglesia La Profecía del barrio Nueva Jerusalén 

#2 siguiendo los protocolos de bioseguridad y el distanciamiento social de 1.5 mts entre cada 

persona. Con la participación a cinco miembros de patronato, cinco miembros de junta de agua, 

un miembros sociedad de padres de familia, un miembro autoridad educativa, dos miembros de 

Iglesias, tres miembros de Guías de Familia, tres miembros de adulto mayor, un miembros de UCP 

y ocho miembros de ETEC PCCMB. Es importante mencionar que la participación en cuanto a 

género se contó con la presencia de 19 mujeres y 13 varones en la consulta pública. 

Se dio inicio a la consulta pública con el desarrollo de la siguiente agenda y aprobada por los 

asistentes: 

1. Recibimiento e inscripción de participante 

2. Bienvenida 

3. Oración, miembro de la comunidad 
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4. Presentación de Participantes 

5. Dar a conocer los componentes del Programa de Agua Potable y Saneamiento en Honduras 

no. HO L1213  

6. Marco estratégico de Agua y Saneamiento del programa ambiental y social. 

7. Impactos positivos y Negativos del Programa de Agua Potable y Saneamiento en Honduras 

no. HO L1213 

8. Sistema de manejo de quejas y reclamos 

9. Acuerdos para la difusión de la información  

10. Preguntas u Respuestas 

11. Acuerdos y ayuda memoria de la reunión representativa ante la asamblea. 

Registro de Consulta: Se levantó listado de asistencia de los participantes mismos que 

contempla, nombre completo, # de identidad, teléfono, organización, cargo y firma, se adjunta el 

listado de asistencia a la consulta la que fue firmada por los representantes de las organizaciones 

comunitarias y el programa, como medio de verificación de la misma se llevó registro fotográfico 

del evento. 

Desarrollo de la reunión de consulta pública 

El jueves 10 de diciembre siendo las 9:00 am en la Iglesia la Profecía, de la colonia Nueva 

Jerusalén #2, con la participación Líderes de organizaciones comunitarias, Personal de Campo 

del Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrio y el Arq. Hugo Castillo de la 

UCP del Programa. La consulta se inició con la inscripción de los participantes, se les dio la 

bienvenida al evento a todos los participantes y se le pidió al pastor Denis Martínes de la Iglesia 

la profecía que dirigiera la oración a Dios. Luego se realizó la presentación de cada uno de los 33 

participantes en la consulta. Una vez concluido la presentación se procedió a dar lectura de los 

puntos de la agenda, mismos que fueron sometidos a aprobación por el pleno de la asamblea. 

Se inició la introducción a la consulta por parte del especialista social quien solicitó a los 

participantes que habían participado en la reunión de consulta de recortes quienes se acordaban 

de lo que allí se había tratado. Los presidentes de junta de agua y patronato retroalimentaron los 

puntos antes tratados, las preocupaciones sobre lo que se les había informado y su esperanza en 

la nueva gestión que se había anunciado para conseguir financiamiento para los proyectos. 

El especialista social retroalimento los puntos tratados en consulta anterior, informó sobre la 

reunión sostenida con los líderes de las junta de agua y patronato en  la que expresaron la 

preocupación de los habitantes de la Nueva Jerusalén en una asamblea que se había tenido y la 

entrega de boletín informativo el cual se solicitó que se entregara en asamblea comunitaria de 

socialización de diseño. 
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A continuación  cedió la palabra al arquitecto Hugo castillo de UCP quien expuso: es un día muy 

importante, si se acuerdan de que tuvimos un recorte  y teníamos el compromiso de que la Colonia 

tanto Jerusalén y Montes de los Olivos se iban a incluir en un nuevo Programa el día de hoy es 

bien importante porque iniciamos las actividades de este Programa,  Leo ya les comento que se 

llama Programa de Agua y Saneamiento en Honduras HOL-1213, operación del BID , expreso que 

en algún momentos se va estar en dos actividades de ambos programas en el que trabajara el 

equipo Naranja, les vamos a estar acompañando durante todo el proceso, se va a continuar con 

el Programa de Mejoramiento de Barrio atendiendo los proyectos de integración que son más 

pequeñitos, el CEB Nueva Jerusalén y el Jardín de Niños Nueva Jerusalén y otras intervenciones 

que tenemos diseñadas para la comunidad y los proyectos grande el Alcantarillado,  el Agua 

potable y el pavimento van a pasar a este nuevo Programa de Agua y Saneamiento en Honduras 

-1213 como es un programa financiado por el BID. 

Se realizó un repaso de la disponibilidad de los documentos de la consulta (Marco de Gestión 

Ambiental Programa de Agua y Saneamiento, Análisis Ambiental y Social Programa de Agua y 

Saneamiento, Informe de Evaluación Ambiental de los Proyectos de Integración Urbana de la 

colonia Nueva Jerusalén) los cuales estaban disponibles consulta del público en formato impreso 

en las oficinas del PCCMB ubicados en el barrios Brisas del Mogote, y publicados en la página del 

programa, https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales. Durante la presentación se 

mostró la página del programa, mostrándole a los asistentes los sitios de descarga de los  

A continuación, dio a conocer los objetivos del Programa de Agua Potable y Saneamiento de 

Honduras ho-l1213;  

El objetivo general del Programa es contribuir a mejorar la calidad de vida de la población en 

Honduras sin acceso de calidad a Agua y Saneamiento básico. 

Los objetivos específicos son: (i) incrementar el acceso y mejorar la calidad de los servicios de 

agua Potable y Saneamiento con un enfoque de seguridad hídrica en zonas urbanas y rurales; y 

(ii) fortalecer las entidades sectoriales para mejorar la gestión y la sostenibilidad de la prestación 

del servicio. 

Una vez socializados y entendidos por los ahí presentes los objetivos del programa, se procedió 

con el siguiente punto a tratar, el cual consistía en la socialización de los componentes del 

programa, los cuales consta de los siguientes: 

 

https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales
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• Componente 1. Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua potable y 

saneamiento rural (US$38 millones).  

• Subcomponente 1. Periurbano Tegucigalpa:  Bajo este subcomponente se financiarán 

proyectos integrales de mejoramiento de las colonias que se intervendrán en las cuales 

se beneficiaran (1.300 familias) en el Municipio del Distrito Central (MDC): dichas colonias 

son Nueva Jerusalén y Montes de los Olivos. (6.7MM)  

• Subcomponente 2. Pequeñas localidades y zonas rurales 

• Componente 2. Pre-inversión y Fortalecimiento Sectorial (US$3 millones).  

• Administración, ejecución, evaluación y auditoría externa del programa (US$4 

millones).  

Como siguiente punto explico los objetivos del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS). 

Es un instrumento de gestión y un marco que define los lineamientos regulatorios, ambientales, 

sociales, salud y seguridad ocupacional, para la ejecución de las obras que no forman parte de la 

muestra representativa de la Operación, y como objetivos específicos, proporcionar una 

metodología y un conjunto de procedimientos para asegurar la sostenibilidad socio ambiental de 

los proyectos que se financien bajo el Programa, así como también brindar los lineamientos para 

el cumplimiento de la legislación ambiental y social aplicable; y establecer los lineamientos para 

cumplir con las políticas de salvaguardias del BID. 

El marco Legal incluye todos pasos a seguir para llegar a ejecutar las obras y garantizar la 

sostenibilidad por ejemplo con el barrio Nueva Jerusalén #2, se esta actualmente trabajando con 

la junta de agua y la abogada Martha Hernández apoderada legal del barrio con la factibilidad de 

diseños de los proyectos de agua potable y alcantarillado sanitario con el SANAA, luego que 

tengamos la autorización de que el SANAA  que está de acuerdo que se amplié la red de la ciudad,  

tenemos  que enfrentar el siguiente paso de la Licencia ambiental, si estos requerimientos es 

imposible que se  puedan construir  los proyectos;,  esperamos tener una respuesta positiva, se 

les va a estar informando paso  a paso de cada uno  de los  avances que se tengan con respecto 

a las Licencias 

Es importante que la comunidad esté informada sobre el ciclo del proyecto una vez que se tengan 

las Licencias, esperamos ir avanzando en el préstamo que este ya aprobado todo a finales del 

2021, entonces si todo nos sale bien podríamos iniciar con la licitación de obra a inicio del 2022,  

la licitación de obras es un proceso largo mediante el cual se publica en el periódico las obras que 

se van a contratar, las empresas hacen ofertas y sale un ganador un contratista al  cual se le 



9 
 

asigna la obra, si todo sale bien el tiempo más cercano que podríamos iniciar las obras seria a 

mediados de 2022. 

Se continuó con los temas de agenda socializando y concientizando sobre los impactos negativos 

que los proyectos generan en la comunidad y como si logramos implementar el Plan de gestión 

ambiental podemos minimizar y potencializar los aspectos positivos: 

 Impactos en el Medio Físico 

  Impactos en el Medio Socioeconómico 

  Seguridad Ocupacional y Comunitaria 

  Desarrollo Económico 

Impactos en el Medio Físico: Emisiones gaseosas y escombros de material constructivo, ruido y 

vibraciones, aguas subterráneas, cursos de agua superficiales, polvo. 

Impactos en el Medio Socioeconómico: Interrupción en la red vial y tránsito, danos a servicios 

por Red (cloacas, agua, electricidad, gas) gestión de residuos 

Seguridad Ocupacional y Comunitaria: Probabilidad de accidentes ocupacionales y viales y 

afectación a la salud. 

Desarrollo Económico: Empleo y actividad comercial y de servicios. 

 

Impactos  Mitigación  

➢ Cambia la superficie del suelo, menor cobertura 

vegetal, mayor explotación y cambio de la 

imagen. 

 

➢ hay corte de árboles. 

 

➢ Reforestación con especies nativas y 

recuperación de espacios verdes. 

 

 

 

➢ mayor agua lluvia sobre la superficie.  

 

➢ Construcción de obras civiles de mitigación: 

muros y drenajes de aguas lluvias. 

➢ Capacitación y compromisos comunitarios 

para manejo de desechos sólidos y recolección 

de basura. 

 

➢ Aumenta el tráfico vehicular. 

 

➢ Convenios vecinales para el tráfico vehicular. 

 

➢ Aumenta el consumo de agua potable. 

➢ Hay pagos por uso del sistema de alcantarillado 

sanitario (uso de acueductos, SANAA) 

 

➢ Capacitaciones para el buen uso del agua 

potable. 

 



10 
 

Cabe mencionar que dentro del plan de gestión ambiental y social se contemplan 18 programas 

que son fundamentales para el éxito del proceso de consulta, antes, durante y después de la 

ejecución de las obras, la implementación de esta herramienta garantiza la seguridad de los 

actores involucrados, así como también permite el monitoreo, control y Cumplimiento de medidas 

de mitigación y garantizan el éxito del proyecto; los 18 programas que contemplan dicho plan son 

los siguientes: 

N Programas 

1 Monitoreo y Control de Cumplimiento de Medidas de Mitigación 

2 Instalación de Obras y Montaje del Obrador 

3 Manejo de Flora, Áreas Verdes y Fauna 

4 Gestión de Efluentes 

5 Manejo de Sustancias Químicas 

6 Gestión de Residuos 

7 Calidad de aire, ruido y vibraciones 

8 Seguridad Vial y Ordenamiento del Tránsito 

9 Control de Plagas y Vectores 

10 Seguridad y Salud Ocupacional 

11 Capacitación Socio ambiental al Personal de Obra 

12 Plan de Contingencias 

13 Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red 

14 Información y Participación Comunitaria 

15 Contratación de Mano de Obra Local 

16 Procedimiento de Descubrimientos Fortuitos 

17 Desmovilización y Restauración. Cierre de Obrador.  

18 
Prevención de Enfermedades Infecciosas en el Ámbito Laboral (con foco 

en COVID-19) 

 

Una vez socializado y dando por entendido el pleno de la reunión  el objetivo de los 18 programas 

el arquitecto Castillo, continuo con el siguiente tema de la agenda el cual consiste en la atención 

de quejas y reclamos, enfatizando y puntualizando en los canales para la atención de quejas, 

consultas y reclamos, mismas que se deben realizar en forma oportuna, respaldada y 

documentada por medio del formato existente para atención del mismo, esta herramienta de 

reclamos estará disponible en las oficinas de campo asignadas en cada colonia, mismas que serán 

atendidas por el ETEC-SEDECOAS-FHIS. Así como también indico que una vez presentado el 

reclamo se le debe dar seguimiento, ya que este, si no requiere una atención especial, se debe 
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dar respuesta en el lapso de una semana y de no estar satisfecho con la respuesta  puede recurrir 

al correo del PCCMB  programapccmb@gmail.com. 

Antes de ofrecer la palabra a los participantes en la consulta pública se informó que el programa 

tiene toda la documentación de dominio público para todos los beneficiarios, que cualquier 

asesoría o consulta posterior a la reunión se puede ofrecer a través de: 

https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales   

Toda persona interesada podrá solicitar información en las oficinas de SEDECOAS FHIS 

ubicada en el barrio Brasas de Mogote, una copia de documentos en el patronato, junta de agua 

Nueva Jerusalén # 2. 

Cualquier información llamar a:   

Ing. Víctor Erazo cel. 9901-0807  

Lic. Leonel ramos cel. 8984-7580 

Arq. Hugo Castillo (UCP) cel.  

Queja consultas y reclamo al correo: programapccmb@gmail.com 

 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

Registro de consultas y respuestas 

Consultas, inquietudes y 

recomendaciones realizadas. 

Respuestas/Recomendaciones y/o Acciones a 

realizar por la Contraparte. 

Vecino ¿Lo que se va hacer de electricidad 

va incluido en obras sociales? 

 

R/ Arq. Hugo Castillo, todo lo que son proyectos grandes 

como el sistema eléctrico, el sistema de agua potable, 

sistema vial que es muy caro, ya que  el Programa de 

Convivencia Ciudadana y  Mejoramiento  de Barrios no lo 

puede hacer entonces va a recaer sobre este nuevo 

Programa de Agua y Saneamiento de Honduras, los que 

vamos iniciar el siguiente año son los pequeñitos el de la 

escuela y el kínder 

Vecino Col. Nueva Jerusalén: ¿En el caso 

que una pared este cubriendo parte de la 

calle, como se va hacer en ese caso cuando 

la maquina vaya trabajando? 

R/ Arq. Hugo Castillo; siempre hay algún vecino que se 

sale más allá del área eso nosotros lo tomamos en 

consideración en el diseño, ustedes como comunidad 

saben cuándo lo hizo y si ustedes en su momento no lo 

pudieron detener nosotros tampoco, no vamos agarrar un 

mailto:programapccmb@gmail.com
https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales
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enemigo entonces cuando suceden esos casos la calle 

queda más angosta, si ustedes no quieren que suceda 

eso, ustedes antes de que inicie la construcción en su 

casa deben solucionar eso de forma interna. no le 

podemos demoler nada a nadie, a menos que esa 

persona autorice explícitamente si yo me equivoque y no 

tenía que haber construido mi casa hasta allí que lo 

demuelan voluntariamente. 

Vecino Col. Nueva Jerusalén: ¿En relación a 

lo que usted decía en nuestro caso eh visto 

bastante grada por fuera? 

R/ Arq. Hugo Castillo, Realmente que esto verlo sin el 

plano es bien difícil,  y  hay unas fotos que tampoco están 

bien resueltas entonces cuando nosotros abordamos una 

calle se les indica a ustedes cual va hacer el ancho de la 

calle  y donde más o menos va a quedar la acera si yo 

para entrar a mi casa necesito 4 graditas y yo tenía 

hechas esas 4 graditas, de alguna forma nosotros 

tenemos que acomodar la calle y la acera para que usted 

le quede sus 4 graditas no le vamos a dejar a alguien que 

abra la puerta y caiga algún precipicio eso no es correcto 

todo mundo va estar garantizado el acceso a su vivienda 

pero eso se va viendo caso por caso,  a todos los vecinos 

se le trata de resolver para que usted tenga un acceso al 

menos igual al que tenían antes.  

Vecino: ¿si después de tomar medidas para 

el diseño una persona construyo el muro 

dentro de las medidas para la calle o acera 

como se tendría que hacer en ese caso? 

Ing. Víctor Erazo; nosotros contratamos una empresa 

consultora supervisora, esa empresa hace un pre diseño 

agarra los planos que ya están diseñados, los revisamos 

y se ajustan ya a la realidad si un vecino se salió entonces 

en el nuevo rediseño allí va a venir la calle más angosta, 

lo que sí y repetir lo que el Arq. Hugo les dijo nosotros no 

peleamos con los vecinos. 

Lic. Leonel Ramos, Algo importante que  hacemos 

hincapié durante todo el proceso es que la máxima 

autoridad de una colonia es el Patronato, también está la 

junta de agua, son los que tienen que vigilar cuando un 

vecino se está saliendo de su área de terreno, , estar 

vigilante de decir están construyendo fuera de su 
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perímetro el patronato tiene la autoridad de decirle mire 

señor usted no puede hacer esto si después construye va 

a tener problemas, entonces es cuestión de todos ser 

veedores. 

Vecino de la Nueva Jerusalén; ¿Cuánto es 

lo máximo que debe llevar de ancho la calle 

solo la parte vehicular aparte de la acera? 

R/ Arq. Hugo Castillo; para eso hay un estándar pero hay 

veces que la calle es tan estrecha que  a veces nos 

quedan calles de cinco metros que solo queda para un 

carro de ida y otro de regreso, pero en el caso de que 

hayan 10 tampoco, porque recuerden de que una calle de 

10 metros es muy cara,  de seis metros para que puedan 

circular dos vehículos y sus aceras, pero eso tampoco es 

regla hay calles de que quedan de tres y tampoco se 

pueden circular en ese sentido. 

Vecino de la Jerusalén: a eso me refiero yo 

que por un vecino que este salido nos puede 

quedar la calle angosta y hay vecinos que 

dejan los vehículos en la calle y si les piden 

que los mueva se molesta. 

R/Arq. Hugo Castillo, si nosotros nos tenemos que ajustar 

a lo que hay, la vez pasada nos denunciaron en HCH, 

porque decía que la calle que le construimos  enfrente era 

demasiada empinada..  La calle ya es empinada y si es 

así de qué forma quieren que la pavimente si la calle es 

así empinada no se puede entonces nos tenemos que 

ajustar a las condiciones que hay. Cada caso se va 

abordando poco a poco lo importante es que ustedes 

sepan a quien acudir  para resolver. 

Vecino de la Jerusalén; ¿En base a su 

experiencia usted cree que nos pueda 

afectar lo que es el proceso electoral y/o 

transición de gobierno? 

R/Arq. Hugo Castillo, si realmente que las transiciones de 

gobierno afectan entonces por eso es importante que 

nuestro proyecto esto inscrito y este escrito en los 

documentos, eso es algo muy importante que dice 

explícitamente para donde  es el proyecto, aparte de eso 

ya se ha hecho una gran inversión en el diseño, el diseño 

costo  

L. 8,000,000.00 eso también  pesa no se va a botar ese 

cantidad de dinero, la idea es que nosotros lo que 

tenemos que hacer ahora es lograr nuestra aprobación en 

el SANAA y nuestro permiso ambiental eso puede ser 

como los dos grandes impedimentos  si  la parte política 
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puede afectar pero no tanto como que nos digan que no 

en la Licencia Ambiental, gracias a que el Banco sabía 

que ustedes eran beneficiarios de este proyecto fue que 

se consiguió este otro préstamo porque ya hay un 

compromiso, definitivamente en el gobierno pueden 

haber cambios pero nosotros esperamos  lograr el 

proyecto y estamos siguiendo adelante quizás no 

tengamos el dinero ahora pero estamos trabajando con la 

Junta de Agua  para lograr ese permiso del SANAA, luego 

vamos  con la licencia ambiental  e inclusive lo que si les 

quiero comentar que el Gobierno quería que 

empezáramos  ya el otro año, pero por  el tema de la 

pandemia y este permiso del SANAA y la Licencia 

Ambiental, lastimosamente las instituciones han estado 

cerradas, En los acuerdos de la Asamblea anterior  

quedamos en que no había financiamiento con el 

PCCMB, pero que se estaba gestionando un proyecto 

nuevo y ese proyecto nuevo se está dando y les voy a 

decir que de todos los programas  que tuvieron recorte es 

al único  que le han devuelto el dinero de alguna manera 

y  aunque la situación esta mala y muy compleja se ha 

logrado bastante y que si hay una posibilidad real  y firme  

siempre y cuando nosotros agotemos todos estos 

procedimientos no hay que desesperarse todo a su 

tiempo estamos tratando de hacerlo, es un trámite 

bastante complejo se tuvo que ir casa por casa a recoger 

las escrituras, se entregaron 617 expedientes de la Nueva 

Jerusalén y el SANAA, esperaba que nos corriéramos 

cuando nos pidieron las escrituras. 

Vecino de la Col. Nueva Jerusalén; Estaba 

analizando algo  yo creo que sería prudente 

y necesario agilizar que nos aprueben antes 

del cambio de Gobierno por lo menos que ya 

tengamos la documentación en mano para 

que se ha un poquito más responsable el 

R/Arq. Hugo Castillo, les voy a explicar nosotros hemos 

avanzado mucho en el sentido  de que el BANCO que es 

el que presta el dinero ellos ya revisaron el diseño ellos 

son conocedores del proyecto, lo  han escrito el nombre 

de las colonias en  los documentos para tratar de amarrar 

el dinero, para que no pase eso que usted dice que 



15 
 

gobierno que viene porque  si hay un cambio 

de gobierno  y todavía no se tiene la 

documentación, quizás se podría atrasar. 

normalmente pasa esa es una medida que se está 

tomando y estamos tratando de agilizar  lo más posible 

los tramites pero lastimosamente son muy burocráticas  

quisiéramos al menos ya tener el permiso del SANAA  

para empezar con la Licencia Ambiental, esperamos la 

próxima semana ya tener ingresada nuestra solicitud en 

el SANAA, para principios de enero 2021 , iniciar el tema 

de la Licencia Ambiental y luego  con esos dos 

documentos nosotros tendríamos certeza de nuestro 

proyecto . 

Vecino de la Colonia Nueva  Jerusalén;  Yo 

al inicio cuando esto se inició escuche decir 

que esto no era político, pero si yo tengo 

entendido que el SANAA ya lo maneja la 

Alcaldía y entonces aprovechando  al 

alcalde Tito Asfura, incluso yo estuve 

hablando con Richard Salinas la semana 

pasada y  él me platicaba de esto incluso él 

me dijo que le avisara de esta reunión del día 

de hoy porque él quería estar pero yo no 

quise porque no sabía si era prudente. 

R/ Arq. Hugo Castillo, nosotros decimos que el proyecto 

no es político en el sentido que aquí a nadie se le anda 

preguntando si es Nasrrala, ni Libre, ni Liberal, si es 

Nacionalista,  aquí lo que estamos es porque vivimos en 

Nueva Jerusalén y nada más, cada quien tiene derecho, 

el gobierno  es político entonces nosotros si hemos hecho 

los contactos con políticos para que los apoyen a don 

Nasry Asfura la Lic. Mirian Leiva ya ha estado hablando 

con don Nasry y le ha dicho tenemos una solicitud para 

Nueva Jerusalén y Montes  de los Olivos y don Tito nos 

dijo que nos iba apoyar, aunque el proyecto no es político 

nosotros tenemos que hacer nuestros contactos políticos  

y por eso  también nosotros les informamos a ustedes, 

cuando tengamos la solicitud ingresada ya sea el contacto 

que tengan independientemente del color político díganle, 

igual nosotros le informamos que estamos trabajando con 

la Abog. Martita, cuando  ya nos tenga el recibo que está 

metido el expediente se los haremos llegar al Patronato y 

la Junta de Agua y si  ustedes tienen algún contacto que 

nos apoye bienvenido,  a nadie se le va a dejar sin 

proyecto porque pertenezca a un determinado partido 

político, nuestra obligación es ponerle el agua a cada 

vecino de Nueva Jerusalén porque la persona que vive 

allí es hondureña  y es vecina de Nueva Jerusalén. 
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Acuerdos y Difusión 

Acuerdo de difusión de la información recibida este día en la consulta  

Mediante boletín informativo. 

 

Leonel Ramos; agradecimiento por haber participado en la consulta y que todos los 

aportes son de mucho valor para ser integrados a los proyectos. 

 

Arq. Hugo Castillo, la siguiente semana va la Abog. Martita a ingresar la solicitud al 

SANAA, después de eso ellos tendrán que dar respuesta en 30 días y luego vamos a 

empezar con el trámite de la Licencia ambiental.  

 

Resultados de la Consulta 

1. Beneficiarios conocen las impactos ambientales y sociales.    

2. Beneficiarios informados los lineamientos establecidos en el Plan de Consulta Gestión 

Ambiental y Social. 

4. Se consideraron las quejas, consultas y reclamos de parte de beneficiarios; a las cuales 

se les dieron respuestas inmediatas a las que amerita. 

5. Comunidad en general comprometida a brindar apoyo con respecto al acompañamiento 

comunitario. 

6. Las interrogantes de la comunidad fueron relacionadas a las actividades del proyecto de 

construcción y no hubo sugerencias para realizar cambios en el plan de gestión ambiental y 

social del proyecto, 
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Convocatoria consulta pública Nueva Jerusalén #2 
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Listados convocatorias consulta Pública Nueva Jerusalén # 2 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



20 
 

Listados de consulta pública Nueva Jerusalén #2 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  


